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En atención a la solicitud que antecede realizada por la dependiente judicial de la 

parte actora, se le hace saber que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

54 del Código general del proceso, sólo podrán actuar en el proceso las partes o en 

caso de que estén representadas judicialmente por sus abogados, de tal suerte que 

no es posible darle trámite a peticiones a personas que no hacen parte de éste.  

Aunado que el Decreto 196 de 1971, instituye la función del dependiente judicial 

solo para examinar procesos y retirar documentos, sin que le sea atribuible otro tipo  

de funciones.  

 

De otro lado, si lo que pretende la parte actora es tener acceso al expediente digital, 

se requiere al apoderado judicial para que informe su dirección electrónica la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, para tal efecto 

aportará prueba de ello.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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